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SECRETARIA: 17 de julio de 2023, a despacho el proceso Reivindicatorio No. 2022-

00039, informando que la parte demandante solicitó una prórroga de 6 meses para el 

pago de las restituciones mutuas; igualmente, para la entrega del inmueble por la 

demandada.  Sírvase proveer. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PPROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina Caldas, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso:  ACCION REIVINDICATORIA 
Radicado:  2022-00039  
Demandante: DIEGO PELAEZ ARIAS  
Demandado:  BEATRIZ ELENA JIMENEZ DE AGUDELO  
Sustanciación: 214 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y la petición presentada por el señor 

Diego Peláez Arias, se corre traslado de la solicitud por el término de tres (3) días a 

la parte demandante se pronuncie al respecto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
JUEZA 
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